
IfT

m

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

MINERÍA

PLANIFICACION Y DESARROLLO

Estadística de Servicios ofertados al Cliente / Ciudadano

4to Trimestre (Octubre - Diciembre 2025)

Nombre del servicio Unidad Responsable Octubre Noviembre Diciembre TotalNo.

Servicio de Gestión de Conflictos / Litigios 21 2 1 5

Informe de evaluación y recomendación de las solicitudes de Concesión

para Exploración Minera Metálica y no Metálica.
62 1 7 14Consultoria Jurídica

Informe de evaluación y recomendación de las solicitudes de Concesión
para Explotación Minera Metálica y no Metálica

3 2 1 0 3

Consulta Área Geográfica Disponible para solicitud de Concesión 41,910 31,300 24,040 972504

Dirección de Catastro
Minero5 Certificación de Derechos Mineros 13 7 6 26

Inscripción de denuncias de sustancias minerales. 51 476 47 145

No Objeción de Voladuras 3 3 107 4

Dirección de
Fiscalización

6 13 20 39Pago de Patente Minera

Solicitud de datos estadísticos del Sector Minero. 4 99 1 4

Certificaciones sobre las Inscripciones y los Documentos existentes en
los Archivos del Registro Público de Derechos Mineros

2 1 7 1010

Solicitud de Autorización para Inscripción de Transferencia de Derechos
Mineros.

0 0 1 111

Registro Público de
Derechos MinerosServicio de Inscripción Contractos Diversos de Actuaciones Mineras 10 0 4 1412

Copia Certificada de los Documentos Inscritos en los Archivos del

Registro Público de Derechos Mineros.
0 0 013 0

Consulta de los libros de Registro Público de Derechos Mineros 0 0 0 014

Solicitud de identificar y clasificar las sustancias minerales de la Minería
Artesanal (MAPE).

0 00 015

Subdirección General y
Pequeña Minería

Charlas Capacitación y asistencia técnica a los mineros artesanales en
ámbar, larimar, oro aluvional y piedras preciosas.

2 6 0 816

Verificación y Clasificación de ámbar y Larimar para Exportación 0 2 0 217
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